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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ¿SERVICIOS 
PIRULOZ C.A. 

Riobamba, 8 de Marzo del 2016 

Señor: 
SEGUNDO RAFAEL RUBIO SANCHEZ 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle a Usted, que en 
Junta General Universal de Accionistas de fecha 8 de Marzo del 2016 y de 
manera unánime, tuvo el acierto de elegirle a usted, para que se desempeñe el 
cargo de GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
8¿ SERVICIOS PIRULOZ C.A. Por un periodo de dos años, de acuerdo al Art. 
veintiocho del estatuto social de la compañía. 

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. veintinueve del estatuto de la compañía 
usted tendrá la representación legal, en forma judicial y extrajudicial y las 
demás funciones señaladas en la ley y en el Estatuto. 

Atentamente, 

    

pt ==, 

DENY GUSTAVO LOZA GALLEGOS 
PRESIDENTE 

Riobamba, 8 de Marzo del 2016 

ACEPTACIÓN: Agradezco y acepto el Nombramiento de Gerente de LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 8.:SERVICIOS PIRULOZ C.A. 

Cc 
Nacionalidad Ecuatoriana. 

  

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO £.SERVICIOS PIRULOZ C.A. Se 
constituyó mediante escritura Pública de fecha jueves 25 de Junio del 2015, 
otorgada, ante el Notaria Tercera, del Cantón Riobamba, Dra. María Cristina 
Mera, fue legalmente inscrita con el N.- 36 por el Registro Mercantil de 
Riobamba, con fecha de 24 de Febrero del 2016, anotado bajo el Número 271 
del repertorio. 
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A Registro Mercantil de Riobamba 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 769 2] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

461 

21/03/2016 

109 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO £:SERVICIOS PIRULOZ 
CA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | RUBIO SANCHEZ SEGUNDO RAFAEL 
IDENTIFICACIÓN 0601220569 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOSADICIONALES: 
Í NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
  
FECHA DE EMISIÓN: RIOBAMBA, A 21 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016      

  

PSÉ MARÍA URBINA 
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